
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DF, PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
Edicto

Don Luis Vallejo y Ruiz de Quero, Magis- 
<• trado Juez de Primera Instancia núme

ro 4 de los de esta capital y su partido
judicial,
Hago saber,- Que en virtud de lo acor

dado en los autos civiles sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado bajo el número 208 de 1983-E, a 
instancia del «Banco de Bilbao, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco Bethencourt Manrique de 
Lara, contra don Domingo Salas Arra
ya y esposa, doña Dolores Torres Carva
jal, mayores de edad y con domicilio en 
esla ciudad, calle Sor Ana, 1, Tafira, en 
reclamación de un préstamo hipotecario, 
se saca a pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y por el pre
cio pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, la siguiente finca:

Chalé de una planta situado en el mon
te Lentiscal, término municipal de Santa 
Brigida, edificado sobre u >. trozo de terre
no de 572 metros cuadrados, y linda el 
todo: Al Norte o frontis, con la extensión 
lineal de 22 metros y 80 decímetros, con 
calle en proyecto; al Sur o espalda, en 21 
metros 30 centímetros, con solar de don 
Jorge Piretti Mateos; al Naciente o iz
quierda, entrando, en una longitud de 26 
metros y 32 centímetros, con camino, y 
al Poniente o derecha, en la extensión li
neal de 26 metros y 36 centímetros, con so
lares de don Acacio Sánchez Redeles.

Para la celebración de la referida su
basta se señala el dia 12 de noviembre, a 
las once horas de su mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de San Agustín, número 7, sirviendo 
de tipo para la misma el señalado en la 
escritura de constitución de hipoteca, as
cendente a 5.500.000 pesetas.

Para el caso de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la segun
da, término de veinte días y con la re
baja del 25 por 100 del tipo pactado, el día 
12 de diciembre próximo, a las once horas.

Para el caso de que la anterior subasta 
quedara desierta, señalar para la tercera, 
término de veinte días y sin sujeción a 
tipo, el día 14 de enero próximo, a las once 
horas de su mañana, previniendo a los 11- 
citadores:

Primero.—Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente en este Juzgado el 10 por 100 
de dichas cantidades, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. ,

Segundo.—Que los autos y las certifica
ciones a que se refiere la regla 4.* del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastante a los efectos de la titula
ción de la finca.

Tercero.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, quedan subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate y entendiéndose que el re
matante los acepta y quéda subrogado a 
las responsabilidades de los mismos.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 27 de septiembre de 1984.—El Magistra
do-Juez, Luis Vallejo y Ruiz de Quero.— 
El Secretario.—16.197-C.

LLERENA

Don Eugenio Cárdenas Calvo, Juez de Pri
mera Instancia de Llerena y su par
tido,

Hago saber: Que en este Juzgado se tra
mitan autos de juicio ejecutivo, núme
ro 66 de 1983, a instancia del «Banco Es
pañol de Crédito, S. A.», representado 
por el Procurador don José Antonio Mu
ñoz Hurtado, contra don José María Ra
mos Caballero, doña Carmen Manzano 
Macarro y don Francisco Ramos Núñez, 
vecinos de Llerena, declarados en rebel
día, sobre reclamación de cantidad Icuan- 
tia 3.451.344 pesetas), en los que se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y condiciones que 
después se dirán las fincas urbanas y rús
ticas embargadas en dichos autos propie
dad de los demandados siguientes:

1. * Tercera parte indivisa de la casa 
sita en esta ciudad de Llerena y su calle 
Bolaños, número 4, que mide 5 metros y 
15 milímetros de latitud por 22 metros y 
569 milímetros de longitud, y linda: Por 
la derecha, entrando, con otra de Isidoro 
Abreu; por la izquierda, con don Angel 
Martín Moreti, y por la espalda, con he
rederos de Miguel de Torres, que posee 
en usufructo Josefa Vaquera. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Llerena, 
al folio 164 del tomo 881 del archivo, li
bro 133 de Llerena, inscripción 15, finca 
número 326 triplicado. Sin cargas, ocu
pada por el deudor don Francisco Ramos 
Núñez. Tasada pericialmente dicha ter
cera parte en 1.020.000 pesetas.

2. * Casa con huerto en esta ciudad de 
Llerena, al sitio de la calle Alonso Gutié- 
rre, número 3, que tiene una superficie, 
según el Registro de la Propiedad, de 
476 metros con 31 decímetros cuadrados, 
que linda: Por su frente, con la calle 
Alonso Gutiérrez; por la derecha, entran
do, con porción segregaría de don Rafael 
Morales Montalvó.n, don Antonio Manuel 
Martin Gumiel y don José Manuel Cor
tés Hidalgo, y también con la porción se
gregada y vendida a los tres señores an
tes citados; por la izquierda, con finca de 
don Rafael Ramos Núñez, y por las tra
seras, con porción segregada y vendida a 
los tres señores antes citados y con otra 
de don Francisco Rodríguez y otros. Sin 
cargas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Llerena, al folio 117 del to
mo 1.174 del archivo, libro 161 de Llere
na, inscripción 1.a, finca número 10.392.

Sobre la mencionada finca se han edi
ficado dos pisos independientes de una 
sola planta, con una superficie construida 
de 118 metros cuadrados cada uno, y una 
fábrica de embutidos con unos 503 metros 
cuadrados de superficie en planta, com
puesta por zona de entrada de canales, al
macén, sala de recepción, sala de elabo
ración y despiece, sala de picado y ama
sado, sala de embutidos, dos almacenes 
más, tres cámaras frigoríficas, un seca
dero natural, secadero artificial, aseos y 
vestuarios, comercio o tienda al exterior y 
nave de expedición Tasada pericialmen
te en 19.178.400 pesetas.

3. a Rústica.—Viña en término de esta 
ciudad de Llerena, al sitio de «Los La
brados», de cabida 6 celemines, o sea, 
32 áreas y 19 centiáreas, que linda: Al Nor
te, con otra de don Daniel Domínguez; 
Sur, con Antonio Rafael Núñez; Este, con 
el mismo don Daniel Domínguez, y Oes

te, con herederos de Viviano Vizuete. Sin 
cargas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Llerena, al folio 250 vuelto del 
tomo 102 del archivo, libro 19 de Llerena, 
inscripción 5.a, finca número 1.528. Tasada 
pericialmente en 45.000 pesetas.

4. a Rústica.—Tierra en término de esta 
ciudad de Llerena, al sitio de «Los Cam
pamentos», de cabida 1 fanega y 6 cele
mines, o sea, 96 áreas y 59 centiáreas, que 
linda: Al Norte, con el arroyo del Poci- 
to; al Sur, con José Palacios; al Este, con 
Juan Gucema y José Moliner, y al Oeste, 
con Nicolás Núñez Millán. Sin cargas - 
inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Llerena, al folio 137 vuelto del tomo 722 
del archivo, libro 116 de Llerena, inscrip
ción 3.a, finca número 7.125. Tasada peri
cialmente en 225.000 pesetas.

5. a Rústica.—Tierra en término de esta 
ciudad de Llerena, al sitio de «Los Ba
rros», de cabida 3 cuartillas, equivalentes 
a 48 áreas y 30 centiáreas, que linda: Sur, 
con Antonio Rafael Núñez; Poniente, José 
Rafael Núñez; Saliente, Antonio Rafael 
Núñez, y Norte, Segundo Cabrera. Sin 
cargas. Inscrita en el Registro de lá Pro
piedad de Llerena, al folio 124 del tomo 453 
del archivo, libro 86 de Llerena. inscrip
ción 5.a, finca número 5 543. Tasada pe
ricialmente en 42.500 pesetas.

6. a Rústica.—Tierra en término de esta 
ciudad de Llerena, al sitio de «Los Ba
rros», llamada «La Polla», de cabida 2 fa
negas, o sea, 1 hectárea 28 áreas y 69 cen- 
tiftreas, que linda: Al Norte, con María 
Ramos Núñez; al Sur, con Francisco Nú
ñez, al Este, con Eugenio Morales, y al 
Oeste, con Avelina y Purificación Domín
guez. Sin cargas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Llerena, al folio 27 del to
mo 1.156 del archivo, libro 159 de Llere
na, inscripción 1.a, finca número 10.143. 
Tasada pericialmente en 380.000 pesetas.

7. a Rústica.—Tierra de secano en térmi
no municipal de Llerena, al sitio del «Ba
rrero», llamada «Senda», de cabida 1 fa
nega, o 64 áreas y 40 centiáreas, que lin
da: Al Norte y Oeste, con don Emilio Ta- 
raeena; Este, Senda Morana, y Sur, con 
otra de Florontino Cortés. Sin cargas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Llerena, al folio 105 del tomo 1.174 del 
archivo, libro 181 de Llerena, inscripción 
primera, finca número 10.386. Tasada pe
ricialmente en 200.000 pesetas.

8. a Rústica.—Tierra secano, a los si
tios «Frente a la Puerta de Valencia, Nie
va Puerta de Valencia, La Laguna», cono
cida también por «Suerte de la Vía», ex
tramuros de esta ciudad de Llerena, de 
cabida 44 áreas y 85 centiáreas, que lin
da: Al Norte, con parcela de don Mateo 
Vázquez Vázquez y finca de don Rafael 
Hernández Moliner; Sur, con Rafael Ra
mos Núñez; Este, con Manuel Farrona Lo
sada, y Oeste, con la vía férrea de Mérl- 
da a Sevilla. Sin cargas. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Llerena, al fo
lio 107 del tomo 1.174 del archivo, libro 161 
de Llerena, inscripción 1.a, finca núme
ro 10.387. Tasada pericialmente en 172.025 
pesetas.

9. a Rústica.—Tierra de labor de secano, 
en término de esta ciudad de Llerena, al 
sitio de «Valdenamorado», que tiene una 
extensión de 1 fanega y 6- celemines, o 
66 áreas y 60 centiáreas, que linda: Al 
Norte, oon herederos de Cipriano Caballe
ro; Sur, la senda Moruno; Este, el arro
yo de la Vega, y Oeste, el camino de Val- 
verde. Sin cargas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Llerena, al folio 68



vuelto del tomo 646 del archivo, libro 110 
de JJerena, inscripción 12.a, finca núme
ro 3.040 duplicado. Tasada pericialmente en 
262.500 pesetas.

10. Rústica.—Tierra de labor de secano, 
en término de esta ciudad de Llerena, al 
sitio «Dehesa de Hondo, Terno del Media
nil», de cabida 4 fanegas, o 2 hectáreas 
57 áreas y 60 centiáreas, que linda: Al 
Norte, carretera de Venta de Culebrín a 
Cast.uera; Sur, con arroyo del Romanzal; 
Este, con tierra de herederos de doña Afri
ca Luengo, y Oeste, con Juan Sabido Ra
fael. Sin cargas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Llerena, al folio 3 vuel
to, tomo 775 del archivo, libro 122 de Lle
rena, inscripción 11.*, finca número 4.273 
triplicado. Tasada pericialmente en 700.000 
pesetas.

11. Rústica.—Secano, término de Liere- 
na conocida por «Colmenillas», en el tér
mino del Chaparral, en la «Dehesa de Hon
do», de 85 áreas y 87 centiáreas, que lin
del: Al Norte, el camino de Maguilla; al 
Sur, Sesma de Calambra; Este, con otra 
porción dividida, y Oeste, con otra por
ción dividida. Sin cargas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Llerena, al 
folio 88 del tomo 1.231 del archivo, libro lea 
de Llerena, inscripción 2 °, finca núme 
ro 12.110. Tasada pericialmente en 253 343 
pesetas.

El acto de dicha subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el día 
9 de noviembre próximo, y hora de las 
doce, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Salen a licitación por el pre
cio de tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes de¡ 
avalúo, pudiéndose realizar el remate en 
calidad de ceder a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente al acto una cantidad igual, al 
menos, del 20 por 100' del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
cuyas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del mejor 
postor que quedará reservada en depó
sito como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte de 
pago del precio de la venta.

Tercera.—Que los títulos de propiedad 
han sido suplidos por las certificaciones 
regístrales que obran en los, autos, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente y deberá 
conformarse con ella, encontrándose de 
manifiesto en Secretaria los autos y cer
tificaciones regístrales.

Cuarta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa 
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Quinta.—Que en la finca urbana de la 
calle Alonso Gutiérrez, número 3, existe 
instalada una industria destinada a ma
tadero por el demandado don Francisco 
Ramos Caballero, cuyas máquinas y uten
silios no han sido embargados en ésto pro
cedimiento. Y que los dos pisos que, ade
más, componen esta finca, uno está ocu
pado por el demandado don José María 
Ramos Caballero y el otro por un hijo del 
demandado don Francisco Ramos Núñez.

Caso de declararse desierta la anterior 
subasta, respecto a todas o a alguna de 
las fincas, se señala para la celebración de 
la segunda subasta, con la rebaia del 25 
por 100 y demás condiciones señaladas 
para la anterior, ol día 18 de diciembre 
próximo, y hora de las doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Y que para el caso de declarars■■ tam
bién desierta la anterior subasta, de to
das o de alguna de las fincas, so señala 
para la anterior, el día 18 de diciembre 
sin sujeción a tipo y demás condiciones

señaladas para las anteriores, el día 25 
de enero próximo, y hora de las doce, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Dado en Llerena a 24 de septiembre de 
1984.—El Juez de Primera Instancia, Euge
nio Cárdenas Calvo.—El Secretario.— 
4.479-D.

MADRID

Edictos

Por el presente, se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
ilustrísmo señor Magistrado-Juez de] Juz
gado de Primera Instancia número 18 de 
los de Madrid, que en el expediente nú
mero 51/84-B, de declaración de herede
ros abintestato, promovido por el Procura
dor don José Ramón Hago Rodríguez, en 
nombre y representación de doña María 
Guadalupe v doña María Nieves Fernán
dez Zc.pico, por fallecimiento de sus her
manos don Manuel Jesús, doña María Con
cepción. don P.i-mardino y doña Josefa 
Juana Fernández Zaplco, los cuales, na
cieron en Túrón (Asturias)', los días 14 
de septiembre de 1603: 4 de octubre de 
3905; 25 de julio de 1807 v 25 de agosto 
de 1909. respectivamente, v fallecieron: 
e! primero, en Madrid, el 19 do septiem
bre de 1978; la segunda, en Madrid, el 
26 de marzo de 1983: el tercero, en Mieres 
(Asturias), el 6 de noviembe de 19t9, 
v la cuarta, en Madrid, el 7 de diciembre 
de 1982, respectivamente.

Por providencia de esta fecha se ha 
ordenado expedir e! oresente edicto, por 
el que se anuncia la muerte sin testar 
de_ los anteriormente indicados y se con
voca a quienes se crean con derecho a la 
herencia de los mismos, para que compa
rezcan en este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, número 1, de Madrid, 5.a plan
ta, a reclamar dicha herencia, dentro de 
treinta días, siguientes a la publicación 
del presente edicto en los periódicos ofi
ciales, acreditando su grado de parentes
co con dichos fallecidos y previniéndoles^ 
que transcurrido dicho término sin verifi
carlo, les parará el perjuicio que hu
biere lugar en derecho.

Lo que se hace público a los efectos 
procedentes.

Madrid. 7 de abril de 1984 —El Secre
tario— 5.036-3.

*

Por ei presente que se expide en virtud 
de lo acordado en auto de esta fecha, 
dictado por e1 ilustrí-imo señor don Pedro 
González Poveda, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 
de Madrid en el expediente número 1.420 
de 1982, sobre- solicitud del estado de sus
pensión de pagos de la Entidad mercantil 
«Dogoca, S A.», que tiene su domicilio 
social en esta capital, paseo de la Cas
tellana, número 128, 7.”. se hace público 
que ha sido declarada dicha Entidad en 
estado de suspensión de pagos y por ser 
su activo inferior ai pasivo, en el de in
solvencia definitiva.

Todo ello a los flne9 de lo dispuesto 
en los artículos 8 y 20 de la vigente Ley 
de Suspensión de Pagos.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» se libra el presente 
en Madrid a 31 de rtiayo de 1084.—El 
Magistrado Juez.—El Secretario - 15.848-C.

Don Luis Román Puerta Luis Magistrs 
do-Juez de Primera Instancia del Juz 
gado número 10 de los de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado y con 
e, número 1.022 de 1984. se tramita expe
diente de declaración de fallecimiento, a 
instwnc'a de doña Juana Lucía d«l Pozo 
Lozano, mayor de edad sin profesión es 
pecial v venina do Madrid, sohre declare 
clón d-* f;.l!:-cimiento de don Fvaristo Res- 
tltuto Veloso Cureses. natura: de Zamora 
hijo de Bernardo y Victoriana, que «n

el año 1942, contaba la edad de treinta 
y dos años, y que casó con doña Juana 
Lucía de Pozo García, el día 6 de sep
tiembre de 1942, y cuyo último domicilio 
lo tuvo en el pueblo de Fuencarral, ca
lle Nuestra Señora de Valverde, número 
38, y que por auto de fecha 27 de febre
ro da 1971, fue declarado en situación 
legal de ausencia, y se nombro su repre
sentante legal a su referida esposa doña 
Juana Lucía del Pozo García 

Por el presente se da conocimiento de 
la exiurncia de expresado procedimiento 
a los fines legales de¡ artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dañe en Madrid a 3 de fu’io de 1984 — 
El MegistradoJuez, Luis Román Puerta 
Luis.—El Secretario.—«5.048-3.

1.a 12-10-1904

*

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de Madrid,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo se siguen 
autos de juicio declarativo ordinario de 
mayor cuantía, número 1228/83-D, a ins
tancia de «Burgalesa de Inversiones, So
ciedad Anónima», representada por el Pro
curador don Federico Gordo Romero, con
tra «Promociones Prooasa, S. A.», en re
clamación de 570.353,50 pesetas, declarada 
en rebeldía, habiéndose dictado sentencia 
cuya parte dispositva y fallo tienen el 
tenor literal siguiente:

En Madrid a veinticinco de junio de 
mil noveicneots ochenta y cuatro,.

El ilustrisimo señor don José Enrique 
Carreras Gistau, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 8 de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de jui
cio declarativo ordinario de mayor cuan
tía número 1228/83-D, seguidos entre par
tes, de la una, como demandante la Com
pañía mercantil «Burgalesa de Inversio
nes, S. A.», entidad de financiación (BUR- 
GUINSA), con domicilio social en Madrid, 
representada por el Procurador don Fede
rico Gorod Romero, y defendida por e] 
Letrado don A. Pérez Sánchez, y de otra, 
V como demandada .a Sociedad «Promo
ciones Procasa, S. A.», desconociéndose su 
domicilio, y en rebeldía procesal en los 
autos, sobre reclamación de 570.353,50 pe
setas de principal, más sus interess y 
costas,

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el Procurador don Federico 
Gordo Romero, en nombre y representa
ción de la Compañía mercantil «Burga
lesa de Inversiones, S. A.», debo condenar 
v condeno a la Sociedad demandada «Pro
mociones Procasa, S. A.», al pago a la 
Entidad «Burgalesa de Inversiones. S A » 
de la cantidad de 570.353,70 pesetas, y 
sus interess legales desde la fecha de 
los protestos, y al pago de las costas pro
cesales.

Dada la rebeldía de la demandada en 
el procedimiento, notifíquese esta sen
tencia, en la forma dispuesta en el ar
ticulo 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a menos que la actora inste la noti
ficación personal dentro de quinto día 

. Así ñor esta mi sentencia definitiva
mente juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Está la firma 
de don José Enrique Carrreas Gistau (ru
bricado) .

Dado en Marid a 4 de julio de 19R4 —El 
Magistrado Juez José Enrique Carreras 
Gistau.—Ei Secretario.—5.042-3.

*

Don Xavier O'Callaghan Muñoz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Madrid,

Hago saber: Que en el expediente nú
mero 1.093/84 se ha tenido por solicita-



da en providencia de esta fecha la sus 
pensión de pagos de la Entidad mercantil 
denominada .Alimentación Embajadores, 
Sociedad Anónima» (ALIEMSA), con do
micilio en calle Embajadores, número 
100, Madrid.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 9 
de julio de 1984.—El Magistrado-Juez, Xa
vier O’Cailaghan.—El Secretario.—5.049-3.

*

En cumplimiento de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, por el iiustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 8 de 106 de esta capital, en 
los autos de juicio ejei utivo, seguido con 
el número 1.979/80, a instancia del .Ban
co de Santander, S. A., de Crédito», re
presentado por el Procurador señor Hidal
go Senén, contra don Rafael Gómez Hi
dalgo y otra, se anuncia, por medio del 
presente edicto, la venta en pública su
basta. por primera vez. de la finca em
bargada del deudor que más adelante se 
describirá.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, edificio de los Juzgados, 
segunda planta, a las once horas del día 
27 de noviembre, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera.—La finca reseñada sale a pú
blica subasta por el tipo de tasación, que 
es de 2.195.333 pesetas.

Segunda.—No se adm.tirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del eva
luó.

Tercera.—Todo posto'- habrá de consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
el lo por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no podrá ser admitido a 
licitación.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de la 
finca sacada a subasta, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
para que puedan exam narlos los que quie
ran tomar parte en la misma, previnién
dose que los licitadores deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros.

Quinta..—Todas las cargas anteriores o 
que fueren preferentes al crédito del eje
cutante quedan subsistentes, sin que se 
dedique a su extinción el precio del re
mate, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad y óbligaciones que de las mis
mas se deriven.

Sexta.—Que el remete podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Descripción de la finca embargada

Piso 4.°-A, de la casa número 9 de 
la calle de la Alcarria, en Leganés (Ma
drid). Tiene una superficie de 77 metros 
cuadrados, y la cuota es del 2.41 por 
100. Linda, por todos sus lados, con la 
parcela de la que proceda e! solar, y 
además al frente, hueco de la escalera, 
meseta de planta y vivienda letra D- de
recha, entrando, vivienda letra B, y fon
do, edificio número 38

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Leganés, al tomo 794, libro 514, fo
lio 169, finca número 39.074.

Y para general conocimiento y publica
ción en el «Boletín Oficial dei Estado», 
expido y firmo el presente en Madrid 
a 12 de julio de 1934.—El Secretario — 
15.842-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en esta fecha por el iluslri- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 18 de esta capital, en 
el procedimiento ¡udicial sumario número 
764/83, tramitado conforme al articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Banco Hipotecario de España, Socie

dad Anónima», representado por el Pro
curador señor Martínez Diez, contra don 
Francisco Ramírez Pastor v otro, en re
clamación de un préstamo cor garantía 
hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez, la finca que más ade
lante se describirá.

Para la celebración de la subasta, se 
ha señalado el día 12 de diciembre de 
1984, a las doce horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sito en plaza de 
Castilla, sin número, edificio de los Juz
gados, quinta planta, previniéndose a ios 
posibles licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 
992.218 pesetas, fijado a tal efecto en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose 
postura que no cubra dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar ios licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto n la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
la acepta como bastante o los efectos 
de la titulación de la finca.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
e] precio del remate.

Quinto.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a terceros.

Finca objeto de licitación

Propiedad de don Francisco Ramírez 
Pastor y doña Esperanza Vázquez Cor
dero:

División número 39. Número 26. Vi
vienda C, en segunda planta alta, tipo 
A, que linda: Por su frente, con vivienda 
B de esta planta; derecha, calle Vene
zuela; izquierda, vivienda D de esta plan
ta y descansillo, y espalda, calle sin nom
bre.

Situado en Las Torres de Cotillas, Mur
cia, Los Vicentes y Los Llanos, bloque 
número 2, 2.° C.

Sale a subasta en 922.218 pesetas.
Figura inscrita en el Registro de la 

Propiedad de Muía, al tomo 580, libro 
63, folio 107, finca número 7.932, encon- 

. trándose inscrita la hipoteca por la que 
se procede como inscripción segunda.

Dado en Madrid a 17 de julio de 1984.— 
El Magistrado - Juez.—El Secretario.— 
15.462-C,

*

El iiustrísimo señor Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 9 de los de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos ejecutivos númefo 1.434/1981-F, 
promovidos por el Procurador 6eñor Hi
dalgo Senén, en nombre y representación 
de «Banco de Santander, S. A., de Crédi
to», contra don Vicente Sánchez Aldeguer 
y doña Teresa Zaragoza Sennet, en los que 
he acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por primera vez, la finoa que 
después se indicará.
Para el acto del remate, que tendrá 

lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, edificio de los Juzgados, 
tercera planta, se ha señalado el día 28 
de noviembre próximo y hora de las once 
de su mañana.

Se previene a los uciadorefc:

Que la finca indicada sale a subasta 
por ej precio de 1.98e.l66 pesetas-, que 
para tomar parte en la subasta será re
quisito previo depositar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto el 10 por 100, al me

nos, del tipo de tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho tipo; que las postu
ras podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero; que los titules 
de propiedad se encuentran suplidos con 
certificación registra!, entendiéndose que 
los licitadores tendrán que conformarse 
con ellos y sin tener derecho a exigir nin
gún otro; que los autos y la certificación 
de cargas del Registro se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría, para que pue
dan ser examinados por quien desee to
mar parte en el remate y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes, 
si existieren, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca que se indica

Piso 3.° izquierda, en la calle Marqués 
de Leis, 19, que ocupa una superficie de 
66,20 metros cuadrados y 8,22 por 100. 
Linda: al Norte, con la casa número 1 
de la calle Nueva y un nueco antepechado 
al patio de luces cubi trto de planta baja; 
al Saliente, con le calle Nueva, teniendo 
tres huecos, siendo uno de ellos, precisa
mente el del centro, una pequeña terraza; 
al Sur, con la vivienda centro de esta 
misma planta y ceta de la escalera, y 
al Poniente, con caja de la escalera y 
patio de luces cubierto en la planta baja, 
teniendo dos huecos a dicho patio.

Inscrito en el Registro número 6. to
mo 899, folio 247, finca 20.780.

Dado en Madrid a 18 de julio de 1984. 
El Secretario.—15.845-C.

•

Edicto.—Cédula de emplazamiento

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 17 de los de esta capital, se si
guen autos de juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía, bajo el número 27 de 
1983 P. E., a instancia de «Gould Aircoil, 
Sociedad Anónima», representada por el 
Procurador señor Zulusta, contra otro y 
don Jesús Garzón Sánchez y la Entidad 
•Alrfrima, S. A.», sobre reclamación de 
2.000.000 de pesetas, en los que se ha 
dictado la siguiente:

«Providencia, Juez señor Gonzálvez 
Aguado. Madrid, 10 de noviembre de 1983.

Dada cuenta: El precedente escrito únase 
a los autos de su referencia, teniéndose 
al Procurador señor Zuluota por cumplido 
con lo ordenado por providencia de 28 
de octubre último, y, en su consecuencia, 
se admite cuanto ha lugar en derecho 
la demanda que se formula, la que se 
sustanciará por los trámites establecidos 
para el juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía, y de ella, se confiere 
traslado, con emplazamiento y entrega de 
las copias simples de la demanda y do
cumentos a los demandados ”Airfrima, 
Sociedad Anónima”, en la persona de su 
legal representante, y a don Jesús Garzón 
Sánchez y don José Luis Giménez Moya, 
para que en el término de nueve dfas 
comparezcan en estos autos, personándo
se en forma; y en cuanto a los otrosíes, 
una vez se preste fianza en metálico de 
550.000 pesetas se acordará. Lo mandó 
y firma su señoría, doy fe. M. Gabriel 
Gonzálvez. Ante mí, H. González (rubri
cados).»

Y para que sirva de emplazamiento en 
legal forma a los demandados don. Jesús 
Garzón Sánchez y la Entidad «Airfrima, 
Sociedad ‘ nónima», mediante a ser des
conocido su actual paradero, se expide 
el presente para su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado» que firmo en 
Madrid a 20 de julio de 1984 —El Secreta
rio.—V.° B.°: E, Juez de Primera Ins
tancia.—5.039-3.



Don César Uriarte López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,

Hago saber: Que en autos núme
ro 1.227/83, que se siguen en este Juzga
do conforme a las reglas del artículo 131 
de la »ey Hipotecaria, a instancia de 
«Banco Hipotecario de España, S. A.», 
por absorción de «Banco de Crédito a 
la Construcción, S. A.», contra don Ra
món Arrojo Cervera, dueño actual de la 
finca que se dirá, se ha acordado la ven
ta en pública y primera subasta de ía 
finca hipotecada que se describirá a con
tinuación.

El remate se celebrará el dia 5 de di
ciembre de 1984, a las diez horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 893.520 pesetas, pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
dicho tipo. El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder e tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los li
diadores deberán consignar previamente 
en este Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el 10 por loo, en me
tálico, del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos a licitación.

Fincas que se subastan

Vivienda puerta . úmero 41, en novena 
planta, del tipo B, con distribución inte
rior y una superficie de 124,10 metros 
cuadrados, en Valencia, partido de Santo 
Tomás, camino del Cabañal, calle en pro
yecto, hoy según la certificación del Re
gistro, pía a de Honduras, número 37. 
Linda: Por derecha, entrando, vivienda 
puerta 45 > hueco de escalera;' izquierda, 
calle en proyecto y vivienda puerta 42; 
espaldas, zona ajardinada y calle en pro
yecto, y ente, con vivienda puerta 42 
y rellano. Cuota de participación: 1,33 por 
100. Inscrita en el tomo 1.738, libro 287, 
sección de afueras, folio 195, finca nú
mero 32.159 del Registro de la Propiedad 
numero 0-1 de Valencia.

Dado en Madrid a 20 de julio de 1984 — 
El Magistrado-Juez, César Uriarte López - 
El Secretario.—15.401-C.

El ilustrisimo señor Magistrado del Juz
gado de Primera Instancia número 18 de 
este capital, por medio del presente, hago 
saber: Que en este Juzgado y con el nú
mero 792/83. se siguen autos de procedi
miento judicial sumarlo de elecurin hipo- 
tecaria, a instancia de don Avelino Mou- 
relo Nuñez, representado por el Procura- 
dor sefior Granados Weil, contra don Emi- 
liano Martin Gómez, sobre reclamación 
de un préstamo hipotecario, en los cuales, 
por providencia de este fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, la finca hipotecada que 
a continuación se describe:

Edificación urbana o nave Industrial, 
que conste de planta baja y plantas pri
mera y segunda, destinadas: la bala, a 
nave; la primera, a sala de montaje o 
almacén, y la segunda a oficinas-, cons
truida sobre una parcela de terreno, sin 
número, en la calle de Nueva Fátima (hoy 
llamada calle Jesús, y señalada con el

número 23), en el Poblado de la Fortuna, 
en el término de Leganés (Madrid), que 
mide dicha parcela 440 metros cuadrados, 
equivalentes a 5.667 pies 20 décimas de 
otro, también cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Leganés. al tomo 347, libro 135 de 
Leganés, folio 17, finca 8.124, inscripción 
tercera.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 18 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el dia 22 de noviembre próximo, a 
las doce horas, bajo las siguientes condi
ciones.

Primera.—Serviré de tipo para la expre
sada subasta la cantidad de 4.466.250 pe
setas.

No admitiéndose posturas que no cu
bran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar paite en la su
basta deberán consignar los licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, 
al 10 por loo del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta.—Los autos y la certificacin del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto' en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta “como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, el los hubie
re, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Y para sú publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el. presente, 
en Madrid a 24 de julio de 1984.—El Se
cretario.—5.193-3.

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrisimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número 6 de los de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo, que se 
tramitan en este Juzgado, número 57-84, 
promovidos por el Procurador señor Ara
gón en nombre del «Banco Zaragozano, 
Sociedad Anónima», contra otros, y don 
Javier José Sánchez Fernández, sobre 
pago de 9.101.382 pesetas de principa1 y la 
de 4.000.000 de pesetas para intereses, gas
tos y costas, por el presente se notifica la 
existencia de dicho procedimiento a la es
posa del referido demandado, doña Ana 
Isabel Zimmermann-Hein, en ignorado 
paradero, asi como el embargo trabado so
bre la finca urbana, departamento núme
ro 65, piso 8.° B, de la calle Bolivia, nú
mero 11 de esta capital, finca regis- 
tral 22 529, a los efectos del artículo 144 
del Reglamento Hipotecario.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el \de la 
Comunidad de Madrid y fijándose otro en 
el tablón de anuncios de este Juzgado, 
a 27 de "ulio de 1984 —El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—5.029-3,

*

Por el presente que se expide en virtud 
de to acordado por el ilustrisimo señor 
don Pedro González Poveda, Magistrado- 
Juez de esté Juzgado de Primera Ins
tancia número 3 de Madrid, en los autos 
incidentales número 1.270 de 1904, trami
tado a instancia de don Jesús Campos 
Migue] contra Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, sobre extravío de 
200 cédulas hipotecarias, Caja Madrid, se
gunda emisión, con un valor nominal do 
.2 000.000 de pesetas, se hace pública la

denuncia formulada, señalándose el tér
mino de seis días para que el tenedor 
de los indicados títulos pueda comparecer 
alegando lo que a su derecho interese, 
y significando que dichas cédulas se en
cuentran contenidas en dos pliegos y nu
meradas del 46.493 al 40.692, ambos in
clusive.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se extiende el pre 
sente en Madrid a 7 de septiembre de 
13S4.—El Magistrado-Juez.—El Secretario 
5.0:-8-3.

' *

Don Hipólito Hermida Cebreiro, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 11 de lós de Madrid,

Hago saber: Que en los autos que se 
tramitan en este Juzgado con el núme
ro 1.136/82, sobre hipoteca naval, a ins
tancia de «Crédito Social Pesquero, Enti
dad de Derecho Público», con domicilo 
en Madrid, contra don Manuel Ruiz Gó
mez, casado con doña Francisca López 
Picón, sobre reclamación de un crédito 
hipoteario, cuantía 6.514.281 pesetas, se 
ha acordado, en providencia de esta fecha, 
proceder a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
del siguiente:

Buque denominado «Rosa María», de 
oasco de madera, eslora, entre perpen
diculares, 22,10 metros; manga, 6,94 me
tros; puntal, 3,77 metros; tonelaje total 
registro bruto, 149,02. Lleva Instalado un 
motor marca «Cab-Al» de 300 HP de po
tencia, tipo TV-30, número 385, al que se 
extiende la hipoteca, así como a la ma
quinaria auxiliar, artes y pertrechos de 
la nave.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Mercantil de Almería, al folio 84, to
mo 29 general, 5 de la Sección de Buques, 
hoja número 321.

Para la celebración de la subasta, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el dia 27 de noviembre, 
a las once horas, bajo las siguientes con
diciones:

Primera.—Servirá de tipo de tasación 
la suma de 8.989.000 pesetas.

Segunda.—Para tomar parte en la su
baste deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de la tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a terceros.

Cuarta—No se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo.

Quinta.—Que la subasta se señala sin 
haberse suplido previamente los títulos 
de propiedad de los bienes hipotecados, 
conforme admite el artículo 1.497 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Sexta.—Que la certificación de cargas 
de] bien a subastar se encuentra en la 
Secretaría a disposición de los postores.

Dado en Madrid a 11 de septiembre 
de 1984 para publicar en el «Boletín Ofi
cial del Estado».—El Magistrado-Juez, Hi
pólito Hermida Cebreiro.—El Secretario. 
5.199 3.

*

Don Luis Fe-nando Martínez Rúiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de los de esta capital,

Hago saber; Que en este Juzgado y con 
el número 1.749/80, se siguen autos ins
tados por el «Banco Hipotecario de Es
paña, S. A.», representado por el Procura
dor señor García Arroyo, contra «Urba
nizaciones Compra-Venta, S. A.», sobre se
cuestro y posesión interina de una finca 
a la seguridad de un préstamo hipoteca
rlo, en cuyos autos he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera



vez, término de quince dias y tipo pactado 
en la escritura de constitución de hipote
ca, ia6 fincas que se dirán, para cuyo 
acto se ha señalado en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, el día 22 de 
noviembre próximo, a las once horas de 
su mañana, anunciándose su celebración 
por medio del presente, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
el de la Comunidad Autónoma de Madrid, 
fijándose además, en el tablón de anun
cios de este Juzgado, haciéndose constar 
los siguientes extramoa:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los iicitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Segundo.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de subasta, pudiéndose hacer el 
remate a calidad de cederlo a un tercero.

Tercero.—Que la consignación del pre
cio del remate se verificará dentro de 
los ocho días siguientes al de su aproba
ción. , ...

Cuarto.—Que los títulos de propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por quienes lo deseen, entendiéndose que 
el rematante los acepta como bastantes 
sin que tenga derecho a exigir ningunos 
otros.

Quinto.—Que las cargas, censos y gra
vámenes, anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su, extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta

1. " Local comercial número 1 de la 
casa número 298. de la carretera de Extre
madura, con una superficie aproximada 
de 84,08 metros cuadrados. Linda: al fren
te, con zona de influencia de la carretera 
de Extremadura; a la derecha, entrando, 
local comercial número 2; izquierda te
rrenos de que se segregó, hoy, calle par
ticular, y fondo, con terrenos de «Cons
trucciones Populares, S. L.»> que le se
para de la Casa de Campo. Cuota de 
participación, 0,89 por 100.

Inscrita en ©1 Registro d© !©■ Propiedad 
número 9 de los de Madrid, al tomo 979, 
libro 517, folio 92, finca número 40 231, 
inscripción segunda.

Tipo de subasta. 68 000 pesetas.

2. a Local comercial número 2 de la 
casa número 298, de la carretera de Extre
madura, con una superficie aproximada 
de 57,89 metros cuadrados. linda: al fren
te, con zona de influencia de la carretera 
de Extremadura; a la derecha, entrando, 
con local comercial número 3; izquierda, 
local número 1, y fondo, con terreno de 
«Construcciones Populares, S. L.», que le 
separa de la Casa de Campo. Cuota, 064 
por. i 00

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de lo6 de Madrid,1 al mismo 
tomo y libro que la anterior, folio 85, 
finca número 48.233, inscripción segunda.

Tipo de subasta, 50.000 pesetas.

3. a Local comercial número 3 de la 
casa número 298 de la carretera de Extre
madura, con una superficie aproximada

de 98,38 metros cuadrados. Linda: al frente, 
con zona de Influencia de la carretera 
de Extremadura; a la derecha, entrando, 
local comercial número 4, y fondo, con 
trerrenos de «Construcciones Populares, 
Sociedad Limitada», que la separa de la 
tapia de la Casa de Campo. Cuota 1,09 
por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 9 de los de Madrid, al mismo

tomo y libro que las anteriores, folio 97, 
finca número 46.235, inscripción segunda.

Tipo de subasta, 96.000 pesetas.

Dado en Madrid a 11 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Luis Fer
nando Martínez Ruiz.—El Secretario.— 
5.194-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por él ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.303/1983, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señora Bermejillo de Hevia, 
en nombre y representación de la Caja 
Postal de Ahorros contra don Rafael Cal
vo Gacía y doña Camen García Espar- 

. tero, en reclamación de cantidad, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez, el bien inmueble 
siguiente-,

«Piso 2 °. letra C, del edificio número 18, 
de la parcela 10 del polígono "La Serna”, 
en Alcalá de Henares, hoy cali© de la 
Gardenia, sin número. Está situado en 
la segunda planta, sin contar la baja. 
Ocupa una superficie construida aproxi
mada de 81.00 metros cuadrados. Está 
distribuido en diferentes compartimentos 
y servicios. Linda por todos sus lados, 
con el resto de la finca de la que pro
cede el solar y además, al frente, meseta 
de planta y vivienda letra D de su misma 
planta; e izquierda, entrando, vivienda le
tra B. Se le asigna una participación de 
0,40 por 100 en e] valor total de la casa 
y elementos comunes. Inscrita en el Re
giste de la Propiedad de Aloalá de He
nares. número 1, al tomo 2.930, libro 2 
de la Sección Primera, folio 15, finca re- 
gistral número 14, inscripción primera.»

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
1.» planta, se ha señalado el día 10 de 
diciembre, a las doce de la mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 3.000 000 de pesetas, no emi
tiéndose posturas que no cubran las dos 
tecoras partes en que ha sido tasada.

Segunda.—Para tomár parte en la mis
ma. deberán los Iicitadores consignar pre
viamente en la Secretarla del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de, 
loe bienes que se subastan suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos loe que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además, que los Iicitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro y las cargas 
o gravámenes anteriores y los peferen- 
tes. si ios hubiere, al crédito que reclama 
ex actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho dias si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid para su publicación 
en ei «Boletin Oficial del Estado», en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Ma
drid», v para su fijación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y «1 de Alca
lá do Henares, a 12 de septiembre do 
1984.—El Magistrado-Juez.—15.791-C.

*

Don José Guelb.enzu Romano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 7
de esta capital.

Hace saber: Que por autos de 3 del 
actual dictado en juicio universal que se

sigue en este Juzgado con ei número 58-A 
de 1904, se ha declarado en estado legal 
de quiebra a la Entidad «Cauce de Edi
ciones. S. A.», con domicilio en esta capi
tal, calle Plaza, número 5, promovido por 
el Procurador don José Granados Woil, 
en nombre y representación de la Enti
dad «Mondibérica, S. A.», en el que se 
ha personado como coadyuvante la En
tidad «Editora y Distribuidora Hispano 
Americana, S. A.», representada por el 
Procurador don Juan Miguel Sánchez Ma
sa, cuya Entidad quebrada ha quedado 
inhabilitada para la administración de sus 
bienes, habiéndose nombrado Comisario 
a don Manuel Martínez Guillén, con do
micilio en esta capital, cali1 Argensola, 
número 9, 2.°, y depositario a don Pedro 
Sánchez Regordán, con domicilio en Ma
drid, calle Londres, número 22, 5.° C, 
los cuaies han aceptado y jurado el cargo, 
retrotrayéndose los efectos d - esta decla
ración de quiebra a la fecha 12 de sep
tiembre de 1983; habiéndose acordado pu
blicar tal declaración al obielo de que 
nadie bag- pagos a la Entidad quebrada, 
bajo pena de tenerlos por ilegítimos, de
biendo hacerlo al depositario; y se hace 
saber a los que tengan pertenencias de 
la quebrada lo manifiesten a este Juz
gado, a los efectos consiguientes, con 
apercibimier*o de que en otro caso serán 
comprendidos en su día en lo que esta
blece el artículo 894 del Código de Co
mercio.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 12 de septiembre de 1984.— 
El Magistrado-Juez, José Guelbeiizu Ro
mano.—El Secretario, Antonio Zurita.— 
5.034-3.

Por tenerlo así acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por e1 ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del número 6 de los de Madrid, en 
los autos de juicio do mayor cuantía, que 
se tramitan bajo el número 771/84, a 
instancias del Procurador señor Castillo 
Olivares, en nombre y representación de 
«Burton & DelingpoLe Companv Limited», 
contra «Ibertrade International, S. A.», en 
ignorado Daradero, sobre incumplimiento 
de contrato y pago del equivalente en 
pesetas de 39.62i;03 libras esterlinas, más 
la de 5.312 pesetas de gastos de protesto; 
por el presente se emplaza nuevamente 
a dicha Entidad demandada para que 
dentro del término de cinco días compa
rezca en los autos, personándose en forma, 
bajo apercibimiento de ser declarada en 
rebeldía; las copias de la demanda y do
cumentos presentados se encuentran en 
la Secretaria de este Juzgado, a disposi
ción de dicha Entidad demandada.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado» y en el de 
la Comunidad de Madrid, y fijándose otro 
en el tablón de anuncies de este Juzgado, 
a 13 de septiembre de 1984.—El Secre 
tarjo.—5. j30-3.

Doña Manuela Carmena Castrillo, Ma- 
gistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 19,

Hace saber: Que por providencia de es
ta fecha, dictada en los autos número 
1.342 de 1934, se ha tenido por solicitada 
la declaración de estado de suspensión 
de pagos de doña Carmen Muro Ayuso, 
mayor de edad, casada, dedicada a la 
explotación de una galería de arte, do
miciliada en Madrid, calle Claudio Coe- 
lio, número 19, representada por el Pro
curador de los Tribunales don Enrique 
de Antonio Morales, nombrándose Inter
ventor Judicial al acreedor «Banco de 
Santander, S. A.», en la persona de su 
representante legal.

Dado en Madrid a 15 de septiembre 
de 1984.—La Mugistrada-Juez, Manuela 
Carmena.—El Secretario.—5.021-3.



En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el llustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 11 de loe de Madrid, en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
este Juzgado con el número 1236/1663, 
FL, a instancia del Procurador señor Mo
reno Doz en nombre y representación 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra , Sociedad mercan
til «Mecafer, S. A », sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, la finca siguiente:

En Parla, calle Jaime I, el Conquista
dor, casa C, bloque 1, vivienda letra B, 
de la 3.a planta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe al tomo 1.594, libro 322, folio 
196, finca número 24.947, inscripción se
gunda.

Para cuya subasta, que se celebraré 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, edificio 
de Juzgados, se ha señalado e] día 8 de 
enero de 1985, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Serviré de tipo para esta su
basta el de 1.687.500 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaria del Juzgado 
el 10 por 10o de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serén admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarén de manifiesto en la Secre
taría; se entenderé que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si loe hubiere, el crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta —El precio del remate deberé 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo, pu
diéndose hacer el remate con la cuali
dad de poder ser cedido a tercero.

Quinta.—En caso de suspenderse la su
basta por causa ajena al Juzgado, tendré 
lugar al siguiente día hábil, a la misma 
hora y Sala de Audiencia.

Dado en Madrid a 17 de septiembre 
de 1984, para su inserción en el «Bole
tín Oficial del Estado».—El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—15.402-C.

¥

Don César Uriarte López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,

Hago saber: Que en autos número 155 
de 1980, que se siguen en este Juzgado, 
con.orme a la Ley de. 2 de dioiembre 
de 1872, a instancia de «Banco Hipoteca- 
rio de España, S. A.», sobre oobro de cré
dito hipotecario, se ha acordado la venta 
en primera y pública subasta, por tér
mino de veinte días, de la finca espe
cialmente hipotecada, insorita a favor de 
don José Luis Echevarría Gangoiti y su 
esposa doña Juana María Aizpuru Mar- 
tfnez, que se describiré a continuación.

El remate se celebraré doble y simultá
neamente en este Juzgado y en el Juz
gado de igual clase de Bilbao, al que 
por turno corresponda y sus respectivas 
Salas Audiencias, el día 30 de noviembre 
de 1984 a las diez horas.

Serviré de tipo para el remate la oan- 
tidad de 580.000 pesetas, y no se admiti
rán posturas que no cubran las do9 ter
ceras partes de dloho tipo.

No han sido presentados los títulos de 
propiedad del inmueble, que han sido su
plidos por certificación del Registro, la 
cual, con los autos, estaré de manifiesto

en la Secretaría de este Juzgado, previ- 
niéndosé a los licitadores que deberán 
conformarse con la titulación, sin que ten
gan derecho a exigir ninguna otra.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la Entidad actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los Imi
tadores deberán consignar en el Juzgado 
en que lioiten, o en el estableoimiento 
destinado ai efecto, el 20 por 100, en me
tálico, del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a líoitaoión.

Si se hicieran dos posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes.

La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

En prevención de que no hubiere postor 
en la primera subasta se señala para 
la celebración de segunda subasta, por 
el tipo de 420.000 pesetas, de la misma 
finca hipotecada, el día 11 de enero de 
1985, a las diez horas, también doble y 
simultáneamente en ambos Juzgados.

También en prevención de que no hu
biere postor en la segunda subasta se 
señala para la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 22 
de febrero de 1985, a las diez horas, igual
mente doble y simultáneamente en ambos' 
Juzgados.

En estos dos últimos casos los licita
dores deberán consignar la cantidad de 
42.000 pesetas, para tomar parte en las 
respectivas subastas.

Finca que se subasta

Vivienda derecha del piso 2.°, del edi
ficio B, situado en el confin Norte, seña
lado hoy con el número 11 de la calle 
Cervantes, en Guecho CNeguri), mide 
166,50 metros ouadrados; está distribuida 
en hall, salón-comedor, terraza, ouatro 
dormitorios, dos baños y ofioios, cooina, 
aseo y domitorio de servicio; linda: al 
Este, con meseta, oaja de escalera y de 
ascensor y vivienda izquierda, y por los 
demás lados, con fachadas a jardín o 
terreno propio. Participa con el 12,50 
por 100 en los elementos comunes del 
edifioio B, por donde tiene su entrada, 
y oon el 6,25 por 100 en los elementos 
comunes de los edifioios A y B, cuyos 
dos edificios constituyen una sola finoa, 
puesto que el sótano es común y además 
los terrenos libres de edificación que ro
dean a cada cuerpo forman parte inte
grante de ambos edificios a efectos de 
acceso, paso, aprovechamiento, luces y 
vistas. Insorita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Bilbao ,al 
libro 151 de Guecho, folio 99, finca 8.936, 
inscripción segunda.

Dado en Madrid a 18 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado - Juez, César 
Uriarte López.—El Secretario.—15.869-C.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia de e-ta fecha, dictada en autos de 
procedimiento judicial sumario del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
ante este Juzgado de Primera Instancia, 
bajo el número 1.058 de 1980-L, a instan
cia de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, habiéndose subrogado 
en la actualidad en sus derechos en cuan
to a la finca que se subasta, el «Banco 
Exterior de España, S. A.» representado 
por el Procurador señor Olivares de San
tiago, contra «Pistas y Obras, S. A.», so
bre reclamación de un préstamo hipote
cario, se saca a la venta en pública su
basta, por vez primera, término de vein
te días, la siguiente finca.

79. Finca número 80. Piso o vivienda 
número 78, letra D, del portal 2, del blo
que 1, de la manzana 4, del polígono L, 
de la ciudad residencial Santa Eugenia,

sita en el kilómetro 9,200 de la autopista 
Madrid-Valencia de esta capital. Se en
cuentra situada en planta novena, sin con
tar la baja, del edificio en que radica 
y ocupa una superficie.de 87 metros un 
decímetros cuadrados, incluidos servicios 
comunes. Consta de tres dormitorios, ves
tíbulo, comedor-estar, pasillo, cocina, 
cuarto de baño, cuarto de aseo y dos 
terrazas. Linda: Por la derecha entrando, 
con fachada lateral derecha del edificio 
en que radica y con patio abierto del 
propio portal, por el frente, con la facha
da posterior del edifico en que radica; 
por la izquierda, con vivienda letra C 
de la misma planta y portal, y por el 
fondo o testero, con patio abierto al pro
pio portal, con escalera de acceso y con 
meseta de escalera por donde tiene su 
entrada. La cuota de su propietario en 
relación con el valor total de la casa 
en que radica es de 0,83 por loo y en 
tal porcentaje participaré en las cargas 
y beneficios por razón de la comunidad.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de Madrid, libro 643, folio 83, 
finca número 49.215, inscripción segunda.

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzga
do de Pri era Instancia número 7 de 
Madrid, sito en plaza de Castilla, núme
ro 1, planta segunda, se señala el día 
11 de enero del próximo año y hora de 
las diez de su mañana y si por causa 
de fuerza mayor no pudiera tener lugar, 
se celebrará al día siguiente o sucesivos 
a la misma hora, estableciéndose las si
guientes condiciones:

Primera,—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistiendo, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. '

Segunda.—Que servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de 300.000 pesetas, 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, y no se admitirán postura 
alguna que sea inferior al mismo.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán consignar 
previamente en este Juzgado o en el es
tablecimiento designado al efecto, el 10 
por 100 del indicado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, pudiendo hacerlo 
a calidad de ceder.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid a 10 de septiembre de 1084.— 
El Magistrado-Juez de Primera Instancia, 
José Guelbenzu Romano.—El Secretario, 
Antonio Zurita Reina.—15.492-C.

*

Don José Antonio García-Aguilera y Ba-
zaga, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 5 de esta capital,

Hace público: Que en el expediente que 
se tramita en este Juzgado con el núme
ro 887/1984-A, a instancia de «Medicina y 
Odontología, S. A.», sobre convocatoria 
a Junta general extraordinaria de ac
cionistas de «Van, S. A.», por auto de 
29 de septiembre último, y accediendo a 
lo solicitado por la Entidad promovente, 
se ha acordado convocar a Junta gene
ral extraordinaria de accionistas de la 
Sociedad «Van, S. A.», habiéndose seña
lado para su celebración la hora de cua
tro y media de la tarde del día 0 de no
viembre próximo, en primera convocato
ria, y a las cinco de la tarde del día 7 
de noviembre, en segunda convocatoria, 
en el domicilio social de la referida En
tidad, sito en la calle d? Santa Engracie, 
número 135, de esta capital. Junta que
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será presidida por el Intendente mercan
til don Francisco Serrano Terrades, y con 
el siguiente orden del oía:

1. ® Cese del actual Administrador úni 
co y nombramiento del mismo cargo de 
la referida Sociedad «Van, S. A ».

2. ° Ruegos y preguntas.
Y para su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado», se expide el presen
te en Madrid a 8 de octubre de 1984.— El 
Juez, José Antonio García-Aguilera y Ba- 
zaga.— El Secretario (ilegible) .—16.206-C.

MOSTOLES

Edicto

Don Juan Manuel de la Cruz Mora, Ma
gistrado-Juez accidental del Juzgado de 
Primera Instancia de Móstoles,
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 41/1984, ce siguen autos 
de divorcio, a instancia de doña Amadina 
Fuertes García, representada por el Pro
curador señor López Meseguer, contra 
don Lorenzo Calvo Rodríguez, en los que 
ña sido dictada sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, dice asi:

«En Móstoles, a 30 de julio de 1084.— 
El ilustrísimo señor don Pedro Pozuelo 
Pérez, Magistrado-Juez del Juzgado de 
Primera 1-stancia de esta villa, habiendo 
visto los presentes autos, seguidos bajo 
el número 41/1984, sobre divorcio, pro
movidos por doña Amadina Fuertes Gar
cía, mayor de edad, con domicilio en Ma
drid, calle Ruiz González de Clavijo. nú
mero 4, representada por el Procurador 
don Angel Ramón López Meseguer y di
rigido por el Letrado don Manuel López 
Pérez, contra don Lorenzo Calvo Rodrí
guez, mayor de edad, en ignorado para
dero, declarado en rebeldía por su incom
parecencia en autos; siendo parte el Mi
nisterio Fiscal, y 

Resultando ...
Considerando ...
Fallo: Que estimando la demanda pro

movida por el Procurador don Angel Ra
món López Meseguer, en nombre y repre
sentación de doña Amadina Fuertes Gar
cía, debía acordar y acordaba:

1. ° La disolución del matrimonio con
traído entre doña Amadina Fuertes Gar
cía y don Lorenzo Calvo Rodríguez, cele
brado en fecha 16 de agosto de 1979, por 
la causa de divorcio contemplada en el 
artículo 86, 2.*, del Código Civil.

2. ° Decretar la disolución del régimen 
económico matrimonial de los expresados 
cónyuges, cuya liquidación se dejará para 
la ejecución de la presente sentencia.

Firme que sea esta resolución anótese 
al margen de la Inscripción de matri
monio de ambos cónyuges.

Todo ello sin hacer especial pronuncia
miento de las costas de este jucicio. Dado 
el ignorado paradero del esposo deman
dado, notiflquesele esta resolución me
diante edictos. Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. Pedro Po
zuelo Pérez (firmado y rubricado).»

La expresada sentencia, aparece leída 
y publicada en el mismo d’a de su fecha.

Y para que sirva de notificación por 
edictos, a don Lorenzo Calvo Rodríguez, 
que se halla en ignorado paradero, se 
expide el presente en Móstoles a 13 de 
septiembre de 1084.—El Magistrado-Juez, 
Juan Manuel de la Cruz Mora —El Se
cretario.—15.497-C.

OVIEDO

Don Ramón Avalló Zapatero, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Oviedo y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 266/83, se siguen procedimien
to sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Aho
rros de Asturias, representado por el Pro
curador don Jenaro Suárez Suárez, contra

don Juan Vigil-Escalera Canosa, vecino 
de Oviedo, calle Suárez de la Riva, 5, 
2.® izquierda, en cuyo procedimiento se 
acordó sacar a pública subasta por pri
mera vez y término, de veinte días, la 
finca hipotecada, objeto de este expedien
te y que se describirá, bajo las condi
ciones siguientes:

Primera.—El acto de la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el próximo día 21 de noviembre, 
a las diez treinta horas.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta la cantidad que figura especificada 
en cada lote, según pacto de escritura, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo y debiendo consignarse por los 
postores en la Mesa del Juzgado o-esta
blecimiento público destinado al efecto, 
el 10 por 100 de dicha cantidad, sin ouyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y certificaciones 
del Registro de la Propiedad están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado donde podrán ser examinados.

Cuarta.—Se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si' los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, y el re
matante los acepta y quedará subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, pudiendo verificarse éste a 
calidad de ceder a un tercero.

Fincas objeto de subasta
1. Rústica a labor y llera, llamada Tie

rra Fondera, sita en Sotrondio, de 92 
áreas según el título y de 42 áreas según 
el Registro. Linda: al Norte, bienes de 
Dionisio Menéndez de Luarca; Oeste, más 
del mismo, y Sur. otros de Rodrigo Llano 
Fonte.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
Pola de Laviana, Ayuntamiento de San 
Martín del Rey Aurelio, libro 188, folio 
38, finca 6.615, inscripción onoe.

Responsabilidad: 1.135.000 pesetas de 
principal, 1.021.500 pesetas de intereses 
de olnco años y 227.000 pesetas para cos
tas, en total 2.383.500 pesetas, cantidad 
en que también se valora a efectos de 
subasta.

2. Rústica a labor, llamada La Llera, 
sita en Sotrondio, de 9 áreos 58 oentiá- 
reas, en virtud de segregación anterior. 
Linda: al Norte, con río; Sur y Este, 
camino, y Oeste, oon bienes de Dionisio 
Menéndez de Luarca.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Pola de Laviana, Ayun
tamiento de San Martin del Rey Aurelio, 
libro 178, folio 14, finca número 5.605, 
inscripción diez.

Responsabilidad: 260.000 pesetas de 
principal, 234.000 pesetas de intereses de 
cinco años y de 78.000 pesetas para cos
tas, en total 572.000 pesetas, cantidad en 
que también se valora a los efectos de 
subasta.

3. Rústioa a pasto y árboles, llamada 
Llera Fondera, sita en Sotrondio, de 48 
áreas y 7 centiáreas, en virtud de ante
rior segregación. Linda: al Este y Oes
te, bienes de Dionisio Menéndez de Luar
ca; Norte, río, y al Sur, escombrera de 
la misma general.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Pola de Laviana, Ayun
tamiento de San Martín del Rey Aurelio, 
libro 176, folio 31, finca número 15.978, 
inscripción sexta.

Responsabilidad: 2.090.000 pesetas de 
principal, 1.881.000 pesetas de intereses 
de oinco años, y de 418.000 pesetas para 
costas, en total de 4.389.000 pesetas, que 
es asimismo la cantidad que se le asigna 
a los efectos de subasta.

4. Rústioa a pasto, llamada La Llera 
del Prado Sotrondio, sita en vega de este 
nombre, de 50 áreas 32 centiáreas. Linda: 
al Norte, río, por lo demás aires, Dio
nisio Menéndez de Luarca.

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Pola de Laviana, Ayun

tamiento de San Martín del Rey Aurelio, 
libro 276, folio 22, finoa número 15.977, 
inscripción sexta.

Responde la suma de 4.567.500 pesetas 
entre principal, gastos y costas.

5. Rústica llamada La Huerta de Ca- 
dapones, sita en la Vega de Sotrondio, 
de 12 áreas 58 centiáreas, y linda: al 
Norte y por los demás aires, oon Dio
nisio Menéndez de Luaroa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Pola de Laviana, Ayuntamiento de San 
Martín del Rey Aurelio, libro 176, folio 
25, finca número 5.633, insoripción once.

Responde de la suma de 741.000 pesetas 
entre principal, gastos y costas.

Dado en Oviedo a 18 de septiembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Ramón Avelló 
Zapatero.—El Secretario.—5.192-3.

RONDA

Edicto

Don Francisco Carrillo Vinader, Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Ron
da y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaría del que refrenda, 
bajo el número 257/84, se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, representado por el 
Procurador señor Fernández Morales, cu
ya entidad tiene su domicilio en Ronda, 
calle Virgen de la Paz, 18-20, con código 
de identificación fiscal número G-29002367, 
sobré reclamación de cantidad, contra 
don Juan Munguía Grande, mayor de 
edad, vecino de Málaga, con domicilio 
en paseo Marítimo, edificio Horizonte, 
E-9, £ 2, y contra la Compañía mercan
til «Edificio Horizonte, S. A.», domicilia
da eh Málaga paseo Marítimo sin nú 
mero, edificio Horizonte e inscrita en el 
Registro Mercantil de esta provincia al 
tomo 308 del archivo, libro 208 de la Sec
ción de Sociedades Anónimas, folio 173, 
hola número 2.179, inscripción primera, 
en” cuyas actuaciones por resolución de 
esta fecha se ha acordado a instancia 
de dicha parte actora, sacar a pública 
subasta por primera vez y término de 
veinte días, la finca hipotecada, que al fi
nal se expresará, cuya subasta tendrá lu
gar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el próximo día 12 de diciembre 
venidero, a las doce y treinta horas de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones-.

Primera —Servirá de tipo para dicha 
subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca o sea el de cua
tro in i i Ion es doscientas treinta y seis mil 
cuatrocientas (4.230.400) pesetas no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo, 
las que podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Se > unda.—Los licitadores que deseen to
mar “parta en dicha subasta deberán con- 
sienar previamente en la Mesa de este 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 de dicho tipo es
tablecido, sin ouyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.“ del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en Secretaría, entendiórdose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de la subasta
Finca número 132. Vivienda tipo E-2, 

en la planta 9.*, del bloque E, del con
junto de edificación denominado «Edifi-



BOE.- Núm. 245____________________________  12 octubre 1984 29731

cío Horizonte», en la ciudad de Málaga, 
paseo Marítimo sin número de gobierno. 
Tiene una superficie construida de 197 
metros 23 decímetros cuadrados Se dis
tribuye en ante-vestíbulo principal, salón- 
estar. terraza, cuatro dormitorios, dos ba
ños, vestíbulo de servicio, oficio, cocina 
y terraza-tendedero. Linda: por su frente, 
meseta y caja de escaleras: derecha, en
trando, calle Arenal; izquierda, vuelo so
bre zona común, y fondo, vuelo sobre 
zona común y vivienda tipo D-2. del blo
que D. A esta vivienda le corresponde 
como anejos: 1. Plaza de aparcamiento, 
señalada con el número 43 en el cuarto 
sótano. Tiene una superficie construida 
de 29 metros 77 decímetros cuadrados. 
Linda: por su frente, zona de rodadura; 
derecha, entrando, trastero número 43; 
izquierda, trastero y plaza de aparca
miento número 39, y fond, aljibe. 
2. Trastero señalado con el número 43 
en el cuarto sótano. Tiene una superficie 
construida de 10 metros 59 decímetros 
cuadrados. Linda: por su frente, plaza 
para aparcamiento número 43; derecha, 
entr indo, zona de rodadura; izquierda, 
aljibe, y fondo, rampa de bajada.

Es la finca registral número 33 018 del 
Registro de la Propiedad número 2 de 
los de Málaga.

Dado en Ronda a 26 de septiembre de 
1984 —El Magistrado-Juez. Francisco Ca
rrillo Vinader.—El Secretario.—15 825-C.

Don Francisco Carrillo Vinader. Juez de
Primera Instancia de la ciudad de Ron
da y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo y Secretaria del que refrenda, 
se tramitan bajo el número 37/80, autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de Ronda, con domicilio social 
en Ronda, calle Virgen de la Paz, 18-20, 
sobre reclamación de cantidad, contra 
don Francisco Fernández Navarro, mayor 
de edad, vecino de Málaga, con domicilio 
en barriada de Tcrremolinos, avenida de 
la Ermita, bloque 9, 5 —D, y contra la 
Sociedad mercantil «Guadebro, S. A.», do
miciliada en Valencia, calle Pintor Soro
lla, 3. 5.° constituida por tiempo indefi
nido, por escritura otorgada el 13 de ma
yo de 1968, ante el Notario de Valencia 
don Ulpiano Martínez Moreno, figurando 
inscrita en el Registro Mercantil de la 
provincia de Valencia, al folio 218, del 
tomo 117, libro de Sociedades, Sección 3.“, 
hoja número 1.439, Inscripción primera, 
en cuyas actuaciones por resolución de 
esta fecha, se ha acordado, a instancia 
de dicha parte actora, sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, la finca hioOtecada que al 
final se expresará, cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el próximo dia 14 de diciembre 
venidero, a las doce horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para dicha 
subasta el pactado en la escritura d e 
constitución de hipoteca o sea el de un 
millón ciento sesenta y siete mil treinta 
y siete pesetas con veinte cénti
mos (1.187.037,20 pesetas), no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, las que 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero.

Segunda.—Los licitadores que deseen to
mar parte en la subasta, deberán con
signar previamente en la Mesa de esto 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efeoto, una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Tercera.—Que los autos y la oertifica- 
oión del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, se encuentran de 
manifiesto en Secretarla, entendiéndose 
que todo lioitador acepta como bastante

la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Finca objeto de la subasta

Número 40. Vivienda situada en la 
planta 5.a, del edificio radicante en To- 
rremolinos, Málaga, en la avenida de 
la Ermita. Tiene su acceso por el portal 
número 9. Está señalada con la letra D. 
Se halla compuesta de vestíbulo, estar- 
cúmedor, terraza principal, tres dormito
rios, distribuidor, baño, cocina y la plaza 
de garaje, como anejo inseparable núme
ro 52 Tiene una superficie útil de 100 
metros con 43 decímetros cuadrados, y 
una superficie construida de 125 metros 
cón 65 decímetros cuadrados, incluyendo 
la parte proporcional de elementes comu
nes de vivienda y plaza de garaje. Son 
los linderos de la misma los siguientes: 
Dor el frente, rellano distribuidor, y patio 
de luces; derecha, entrando, junta de di
latación que la separa del blóque 7-, iz
quierda, entrando, vivienda señaldda con 
la letra A de su misma planta, y por 
el fondo, linda con el pasaje peatonal de 
la nronia urbanización donde sitúa.

Es la finca registral número 20.419-A. 
hoy 7.129 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Málaga.

Dado en Ronda a 27 de septiembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Francisco Ca
rrillo Vinader.—El Secretario.—15.826-C.

SANLUCAR DE BARRAMEDA 

Edicto
Don Angel Rodríguez Williams, Juez de

Primera Instancia de Sanlúcar de Ba-
rrameda y su partido,

Hago saber: Que por este Juzgado y 
con e' número 164/79, se tramita juicio 
ejecutivo a instancias del Procurador don 
Tomás Hurtado Alvaro, en nombre y re
presentación de la Entidad «Banco Cen
tral, S. A.», contra don Francisco Gar
cía Ramírez, sobre reclamación de can
tidad, hoy en ejecución de sentencia y 
vía de apremio

En dichos autos, por providencia de es
ta fecha se ha acordado sacar a segunda 
y pública subasta los bienes embargados 
en dicho procedimiento como de la pro
piedad de referida parte demandada que 
a continuación se reseñan, término d e 
veinte dias.

Para dicho acto, que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito er calle Bolsa, 18, principal, se ha 
señalado las diez horas del día 27 de 
noviembre de 1984, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Salen a subasta por el tipo 
de tasación que se especifica en la re
seña, rebajado en un 25 por 100, es de
cir, por 3.525.000 pesetas.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes d e 1 
mismo.

Tercera.—Los licitadores deberán con
signar previamente r n la Mesa del Juz
gado o establecimiento que se destine al 
efecto el 10 por 100 da referido tipo.

Cuarto.—El remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a un tercero.
' Quinta.—Sale la subasta sin suplir pre
viamente la falta do títulos de propiedad, 
entendiéndose que el rematante se con
forma con lo que resulte y quedarán sub
sistentes y sin cancelar las cargas y gra
vámenes preferentes, si las hubiere.

Bienes objeto de subasta
Local de negocio bajo la oasa de Chl- 

piona, glorieta de Nuestra Señora de la 
Esperanza, sin número, con superfiole de 
159 metros y 00 decímetros cuadrados, 
careciendo de distribución interior y lin
da: por su frente a la avenida de Regla,

a la que tiene huecos a través del so
portal de la casa, y por el fondo, con 
casa de la citada glorieta del señor March 
Correa Su cuota de participación es del 
18 70 por 100.

Inscripción quinta de la finca 10.779, 
folio 207. tomo 470, libro 136 de Chipiona.

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 30 
de julio de 1984 —El Magistrado-Juez, An
gel Ftcdríguez Williams.—El Secretario.— 
15.860 C. .

SAN SEBASTIAN 

Edicto
Don Luis Bláoquez Pérez, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 2
de la ciudad de San Sebastián y su
partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
;] número 879 de 1983, sección 1.a, pen
den autos sobre procedimiento judicial su
mario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, . promovidos por don José Luis 
Tamés digo. Caja de Ahorros Provincial 
de Guipúzcoa, representado por el Procu
rador de los Tribunales don José Luis 
Tamés, contra la finca especialmente hi
potecada por «Transportes Usana, Socie
dad Limitada», en los cuales mediante 
providencia del día de la fecha he acor
dado sacar a la venta en subasta pública, 
por primera vez, término de veinte días 
y precio especialmente señalado en la es
critura de hipoteca, el inmueble cuya 
descripción se especificará al final, recla
mación de 8 884.836 pesetas principal y 
cost.a6.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante lá Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planra 2.a, de esta capital, se ha señalado 
el día 14 del próximo mes de noviembre, 
y hora de las once, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera —Que no se admitirán postu
ras que no cubran dicho tipo, de subasta.

Segunda —Que el remate pódrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero

Tercera —Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al afecto 
el 10 por 100 efectivo del tipo qu sirve 
para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; consignaciones que se 
devolverán a sus respectivos dueños acto 
continuo del remate excepto la que co
rresponda al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla 4.a del 
invocado precepto legal, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; 
que s entenderá que todo lioitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
oargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, H efec
tos de subasta ha sido tasada en la suma 
de 7 633.000 pesetas.

Finca hipotecada: El local de planta 
inferior o semisótano,. parte izquierda en
trando al edificio por la parte posterior. 
Superficie útil 385 metros 13 decímetros 
cuadrados. Consta de una nave industrial, 
sita en término municipal de Ezkioga, 
en el pabellón Industrial del barrio de 
Santa Lucia. Dicha hipoteca se halla ins
crita en el Registro de Azpeitia, en el 
tomo 816 del archivo, libro 10 de Ezquio- 
ga, folio 72, finca número 806, inscrip
ción quinta.

Dado en San Sebastián a 17 de sep
tiembre de 1984.—El Magistrado-Juez, 
Luis Blánquez Pérez.—El Secretario.— 

I 4.402-D.
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SEGO VIA 

Edicto

Don Adolfo Priego de Oliver y Tolivar, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del número 2 de esta ciudad de Sego- 
y su partido,
Hace saber: Que en dicho Juzgado, con 

e] número 56 de 1964. se sigue juicio eje
cutivo por la Procuradora doña Carmen 
de Ascensión Díaz, en nombre del «Banco 
de Crédito Comercial, S. A.», contra otro 
y don Julio Méndez Ramos, vecino de 
Guadarrama y actualmente en paradero 
desconocido, sobre reclamación de canti
dad, en los cuales, y por medio del pre
sente, se cita de remate al referido de
mandado, concediéndole el término de 
nueve dias para que se persone en los 
autos y se oponga a la ejecución si le 
conviniere, haciéndose constar haberse 
practicado el embargo sin el previo reque
rimiento de pago por ignorarse su para
dero.

Dado en Segovia a 12 de julio de 1984. 
El Juez, Adolfo Priego de Oliver y Toli
var.—El Secretario.—5.046-3.

TARRAGONA

Don José Enrique Mora Mateo, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro l de Tarragona y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente número 174 de 1983, 
a instancia de Fast Line, Jhon F. Kha- 
yat, contra «International Timber Export, 
Sociedad Anónima», sobre depósito de 
mercancía, habiéndose acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez, los bie- 
nes que luego se dirán:

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 27 de no
viembre próximo, a. las doce horas, sien
do requisito indispensable para tomar 
parte en ella el consignar previamente 
el 20 por 100 de los tipos que se expre
sarán, no admitiéndose posturas que no 
cubran sus dos teroios, oón facultad de 
ceder el remate a tercero, sujetándose 
dicho acto a todas las reglas legales. 

Los bienes son:
Dieciséis contenedores con un volumen 

total de mercancía aprovechable de 410,280 
metros cuadrados, conteniendo tableros de 
madera de 16 milímetros y 30 milímetros, 
además de herrajes y cartones, por un 
precio total de subasta de 11.888.259 pe
setas.

Dichos contenedores s-e hallan deposi
tados en esta oiudad en la Entidad 
«Transportes, S. A.», oalle Jaime I, nú
mero 28 y 30, donde podrán ser exami
nados, formando tal material diversos 
muebles de distintos tamaños.

La primera subasta tendrá lugar en la 
fecha y Sala Audiencia de este Juzgado 
ya indicados, debiendo depositar previa
mente el 20 por 100 del expresado tipo 
de tasación.

La segunda subasta, en el supuesto de 
quedar desierta la anterior, se celebrará 
el día 6 de dioiembre siguiente, a la.9 
diez treinta horas, por el precio de 
8.916.181 pesetas, debiéndose depositar 
previamente el 20 por 100 de tal suma.

Y si también tal subasta quedará de
sierta, la tercera se celebrará el 10 de 
enero siguiente, a las diez treinta horas, 
en la misma Sala Audiencia, sin fijación 
de tipo.

Dado en Tarragona a 18 do septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, José Enri
que Mora Mateo.—El Secretario.—5.200-3.

TRUJILLO
Don Jaime Marino Borrego, Juez de Pri

mera Instancia de Trujillo y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de declaración de he
rederos abintestato número 13/83, instado 
por doña Lucila Moriano Gómez, por fa
llecimiento de su hermano, don Lucas Mo

riano Gómez, que tuvo lugar en Surey 
(Inglaterra), el 11 de agosto de 1982, sin 
haber otorgado testamento, el que estuvo 
casado con doña Dolores Vilariño y Rilo, 
que falleció el 1 de junio de 1959, sin 
descendencia, habiéndole premuerto sus 
padres, don Quintín Moriano García y 
doña Ana María Gómez Soriano, y recla
mando la herencia los hermanos del fi
nado, Juan, Lucila, Josefa y Francisca 
Moriano Gómez.

Lo que se hace público conforme a lo 
dispuesto en el artículo 984 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, llamando a los 
que 6e crean con igual o mejor derecho, 
para que comparezcan en el Juzgado a 
reclamarlo dentro de treinta días.

Dado en Trujillo a 8 de junio de 1984. 
El Juez, Jaime Marino Borrego.—El Se
cretario.—5.045-3.

VALENCIA

Edictos

Don Manuel Peris Gómez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 1 de Valencia,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del número 1.884 de 1982, 
promovidos por «Banco de Vizcaya, S. A.», 
representado por el Procurador señor 
Pardo Miquel, contra don Miguel Sánchez 
Limiñana y doña Ana M. Martínez, en 
cuyos autos he acordado sacar a la venta 
en pública.subasta, por tercera vez y tér
mino de veinte días, los biene6 especial
mente hipotecados que a continuación se 
relacionan; para cuya celebración se ha 
señalado el día 27 de noviembre, a las 
once horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y si se suspendiere por causa 
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente 
día a la misma hora, y en sucesivos días 
si se repitiere o persistiere tal impedi
mento, con las condiciones establecidas 
en los artículos 1.499 y 1.500 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, con las condicio
nes siguientes:

Primera.—Sin sujeción a tipo.
Segunda.—Para tomar parte en la su

basta deberán los Incitadores consignar 
el 10 por 100, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere le regla 4.a 
estarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos cuantos deseen 
tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los prefenentesn, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de les mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes que se subastan

Lote número uno.—En término de Ges
talgar (Valencia), partida de Lodiches, 
41 áreas 55 centiáreas de tierra secano, 
algarrobos y leñas. Linda: Norte, camino 
de los Altos; Sur, Claudio García; Este, 
Sociedad de Montes, y Oeste, carretera 
de Chiva. Valorada la finca en 325.808 pe
setas.

Lote número dos.—En término de Ges
talgar, partida de Lodiches, 41 áreas á5 
centiáreas de tierra secano, con leñas ba
jas. Linda; Norte, herederos de Simeón 
Perpiñán; Sur, carretera de Chiva; Este, 
Tomás Causera Vicenta, y Oeste, José 
Ortiz. Valorada la finca en 325.808 pese
tas.

Lote número tres.—En término de Ges
talgar, partida de Lodiches, 40 áreas de 
tierra secano, campa. Linda: Norte, José 
Ortiz; Sur, Tomás Causera; Este, el com
prador, y Oeste, barranco. E6tá atrave
sada por la carretera de Chiva. Valorada 
la finca en 317.500 pesetas.

Lote número cuatro.—En término de 
Gestalgar, partida Barranco Escoba, 
33 áreas 24 centiáreas de tierra secano 
campa. Linda: Norte, el comprador; Sur, 
Joaquín Lamaza y otro; Este, Sociedad 
de Montes, y Oeste, carretera de Chiva, 
polígono 9, parcela 6. Valorada esta finca 
en 275.660 pesetas.

Lote número cinco.—En término de Ges
talgar, partida Loa Altos, 33 áreas 24 cen
tiáreas de tierra secano campa. Linda: 
Norte y Oeste, Eusebio Esteban Torres; 
Sur, Hermenegildo Esteban Torres, y Es
te, Sociedad de Montes, polígono 9. par
cela 12.

Lote número seis.—En término de Ges
talgar, partida de Barranco Escoba, 
33 áreas 24 centiáreas de tierra secano 
campa. Linda: Norte, herederos de Pablo 
Torres Sánchez; Sur, Sociedad de Montea; 
Este, Sociedad de Montea, y Oeste. Justo 
Ortiz. Está cruzada por la carretera de 
Chiva, polígono 10, parcela 154. Valorada 
esta finca en 275.680 pesetas.

Lote número siete.—En término de Ges
talgar, partida Lodiches, 24 áreas 90 cen
tiáreas de tierra secano campa. Linda: 
Norte, monte; Sur y Oeste, terreno perte
neciente al comprador, y Este, monte y 
barranco de Lodiches. Valorada esta finca 
en 200.288 pesetas.

Lote número ocho.—En término de Ges
talgar, partida de Lodiches, 36 áreas 93 
centiáreas de tierra secano campa. Linda: 
Norte y Oeste, monte; Sur, Manuel Pavía 
Tarraga, y Este, Concepción Ortiz Sán
chez, senda en medio. Valorada esta finca 
en 297.903 pesetas.

Lote número nueve.—En término de 
Gestalgar, partida de Lodiches. 33 áreas 
24 centiáreas de tierra secano, leñas ba
jas. Linda; Norte, Justo Ortiz y Latorre; 
Sur, Carmen Pavía Lamaza, y Oeste, Ce- 
ferina Moreno Sánchez. Valorada esta fin
ca en 275.680 pesetas.

Lote número diez.—En término de Ges
talgar, partida Corral de Perrengue, 33 
áreas 24 centiáreas de tierra secano cam
pa. Linda; Norte, herederos de Justo 
Sánchez; Sur y Este, Barranco de Lodi
ches, y Oeste, herederos de Miguel Sán
chez Castellote, polígono 10, parcela 117. 
Valorada esta finca en 275.680 pesetas.

Lote número once.—En término de Ges
talgar. partida Lona de Cojas, 24 áreas 
93 centiáreas de tierra secano campa. 
Linda: Norte, barranco de Escoba; Sur, 
Manuel Valero Sánchez; Este, Miguela 
López Tarraga, y Oeste, Isabel Latorre. 
Valorada esta finca en 200.288 pesetas.

Lote número doce.—En término de Ges
talgar, partida de. Lodiches, 29 áreas 9 
centiáreas de tierra secano campa. Linda: 
Norte, Rosario Cervera Jorge-, Sur y Es
te, Francisco Sánchez Arapio, y Oeste, 
Vicente Cervera Ortiz. Valorada esta fin
ca en 250.537 pesetas.

Lote número trece.—En término de Ges
talgar, partida de Lodiches, 37 áreas 94 
centiáreas de tierra secano campa. Linda: 
Norte, herederos de Adela Jorge Rubio 
v Mariano Giménez-, Sur, Ernesto Cau
sera Yuste; Este, Presentación Sánchez 
Carrasco, y Oeste, Ernesto Causera Yus
te. Valorada esta finca en 304.056 pesetas.

Lote número catorce.—En término de 
Gestalgar, partida de Persegal, 24 áreas 
93 centiáreas de tierra secano, erial. Lin
da; Norte, camino; Sur, José Ortiz Suay; 
Este, Benjamín Sánchez Sánchez, y Oeste, 
Valero García Sánchez, polígono 10, par
cela 102. Valorada c-n 200.288 pe-setas.

Lote número quince.—En término de 
Gestalgar, partida Barranco do Escoba, 
24 áreas 93 centiáreas de tierra secano 
campa. Linda: Norte, Ciríaco Ortiz Sán
chez y herederos de Ignacio Herraiz; Sur, 
puente de la carretera de Chiva; Este, 
Sociedad El Porvenir, v Oeste, Barranco 
de Escoba. Valorada esta finca en pe
setas 200.288.

Lote número dieciséis.—En término de 
Gestalgar, partida de Lodiches, 41 áreas 
55 centiáreas de tierra secano campa. 
Linda: Norte, Lucia Torres y Joaquín La-



maza; Sur, el compareciente comprador; 
Este, Sociedad de Montes, y Oeste, carre
tera y barranco. Valorada esta finca en 
325.868 pesetas.

Lote número diecisiete.—En término de 
Gestalgar, partida del Corral de Persegal, 
83 áreas 10 centiáreaa de tierra secano, 
erial. Linda: Norte. Vicente Sánchez Tá- 
rrega y José Ortiz; Sur, camino: Este, 
con el comprador, y Oeste, Vicente Cer- 
vera Ortiz. Valorada esta finca en pese
tas 601 702. '

Lote número dieciocho —En término de 
Gestalgar, en la mism? partida que la 
anterior, 16 areas 62 centiáreas de tierra 
de secano, erial. Linda: Norte, el compa
reciente; Sur y Este, el comprador, y 
Oeste. Vicente Cervera Heíraiz, polígo
no 10, parcela 101. Valorada esta finca 
en 151.096 pesetas.

Dado en Valencia a 17 de julio de 1984. 
El Magistrado-Juez, Manuel Peris Gómez 
El Secretario —15.839-C.

#

Don Augusto Monzón Serra, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Valencia,

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
e]'número 1.670 de 1983. se tramita proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, instado por Caja 
de Ahorros de Valencia, representado por 
el Procurador señor Pardo Miquel, contra 
don Angel Muñoz Navarro y doña Segun
da Siera Navarro, en el cual he acor
dado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes 
que a continuación se relacionan.

La 6ubasta se celebrará el día 21 de 
noviembre a las once horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, con las 
condiciones siguientes:

A) Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del tipo señalado para esta su
basta, 6in cuyo requisito no serán admi
tidos.

B) No se admitirán , osturas que no 
cubran la totalidad de1 tino señalado para 
la subasta. Podrán h-vc se a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

C) Los autos y certificación del Re
gistro prevenida por la Lev, así como 
los títulos de propiedad en su caso están 
de manifiesto en la Secretaría, y se en
tenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación v no tendrán dere
cho a exigir ninguna otra.

D) Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismo6. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

E) Si por causa de fuerza mayor tu
viera que ser suspendida la subasta, se 
celebrará al día siguiente, a la misma 
hora, y en sucesivos, de subsistir el impe
dimento.

Bienes objeto d; subasta

«Setenta y siete.—Piso vivienda en 5.a 
planta alta tipo E, puerta número 10, de 
la escalera del patio, zaguan número 7 
de la calle en proyecto número 1 del 
polígono III, con distribución propia para 
habitar y superficie construida de 133 me
tros cuadrados y 26 decímetros v útil de 
105 metros cuadrados ?7 decímetros.

Inscrita en oí Registre de la Propiedad 
de Torrente III, er el orno 1 981. libro 198 
de Silla, folio 131 vuelto, finca 17.202, ins
cripción cuarta.

Valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 3.050.280 pesetas.

Dado en Valencia a 19 de septiembre 
de 1984.—E i Magistrado-Juez, Augusto 
Monzón Serra.—El Secretario.—15.481-C.

VALLS

Edicto

Don Pablo Delfont Maza, Juez de Prime
ra Instancia de Valls (Tarragona),

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos del procedi
miento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 175/1982, 
instados por don Juan Busques Sendra 
y tres más contra don Ramón Queralt 
Gavalda, habiéndose acordado en resolu
ción de esta fecha sacar a pública y se
gunda subasta, por término de veinte días 
y por el tipo de 975.300 pesetas, la finca 
objeto de este procedimiento que luego 
se describirá, y cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
próximo día 28 de noviembre a las diez 
treinta horas, bajo las condiciones si
guientes:

Primera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los Untadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo fijado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas in
feriores al tipo fijado.

Tercera —El remate podrá hacerse en 
calidad da ceder a un tercero.

Cuarta.—Los autos v la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en Secretaría.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferente?, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca objeto de subasta es la si
guiente:

«Uno —Local sito en la planta baja del 
edificio sito en Pobla de Mafumet, calle 
Mártires, número 9. Tiene una superficie 
de 100 metros cuadrados y se compone 
de una sola dependencia y patio. Linda, 
entrando al local que se describe: frente, 
calle Mártires; derecha José Madrell; iz
quierda, Juan Guinovart, y fondo, con 
casa número 3 de la calle San Juan, me
diante patio de uso privativo de este local. 
Tiene una cuota en la propiedad horizon
tal de 33,34/100, finca número 1.181, al fo
lio 186, del tomo 1.021, libro 24 de Pobla 
de Mafumet, del Registro de la Propiedad 
de Tarragona.

Dado en Valls a 15 de septiembre de 
1984 — El Juez, Pablo Delfont Maza—El 
Secretario.—15.512-C.

VIGO

Don Juan Manuel Lojo Aller, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4
de los de Vigo y su partido judicial,

Hago público: Que ante este Juzgado, 
con el número 345, de 1984, se siguen au
tos del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de la Caía de Ahorros y 
Monte de Piedad Municipal de Vigo, re
presentada por la Procuradora doña Ro
sario Barros Sieiro, contra la Entidad 
mercantil «Inmobiliaria Viguesa, Socie
dad Anónima», con domicilio en Vigo, 
avenida de Cástrelos, 156, l.0 A. sobre pro
cedimiento judicial sumario del artícu
lo 131, Ley Hipotecaria, en cuyos autos se 
acordó sacar a pública subasta, por pri
mera vez, con intervalo ¿e veinte días 
las fincas siguientes:

1. A) Vivienda A, situada en el dí- 
so primero; mide 95 metros 15 decíme
tros cuadrados. Limita: Norte, rellano de 
escalera y vivienda B, de igual nlanta; 
Sur, patio de luces y vivienda E, de igual 
planta; Este, vivienda D, de igual planta 
y palio de luces,, y Oeste, terreno cedido

para uso público al Ayuntamiento de Vi
go, que separa de calle en proyecto. Ins
crita en el Registio de la Propiedad de 
Vigo, tomo 448, de Vigo, sección tercera, 
folio 25, finca número 31.165, inscripción 
segunda.

2. B) Vivienda C, situada en el piso 
primero; mide 90 metros 9 decímetros cua
drados Linda: Norte, patio de luces y 
predios de don Florentino Ramilo y 
otros; Sur, caja de ascensor y vivienda D, 
de igual planta; Este, avenida de Cás
trelos, y Oeste, rellano de escalera, hue
co de ascensor, patio de luces y vivien
da B de la misma planta. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Vigo, tomo 
448 de Vigo, sección 3.*, folio 30, finca 
31.167, inscripción segunda.

Fecha y condiciones de la subasta

La subasta tendrá lugar en este Juz
gado e) día 14 de noviembre próximo, a 
las diez treinta horas y bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la subas
ta la cantidad de 2.800.000 pesetas para la 
primera finca, y de 2.700.000 pesetas pa
ra la segunda finca, pactadas en la escri
tura de constitución de hipoteca, sin que 
se admitan posturas inferiores a dicho 
tipo.

Segunda.—Que para tomar parte en la 
subasta será preciso depositar, oor lo me
nos, el 10 por 100 del tipo de tasación, en 
la Secretaría de este Juzgado o estable
cimiento público destinado a este efecto.

Tercera.—Podrán intervenirse en la pu
ja, en calidad de ceder el remate a un 
tercero.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la re
gla 4.a, están de manifiesto en la Secre
tarla; que se entederá que todo licitador 
acepta como bastante le titulación, v que 
las cargas o gravámenes, anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Vigo a 1 de octubre de 1984 — 
El Juez, Juan Manuel Lojo Aller.—El Se
cretario judicial (ilegible).—4.604-D.

ZARAGOZA

Edicto

El ilustrísimo señor don Vicente Garcia-
Rodeja y Fernández. Juez de Primera
Instancia del número 1 de Zaragoza,

Hace saber: Que ©1 dia 22 de noviembre 
de 1984 a las diez horas de su mañana 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y ter
cera subasta, sin sujeción a tipo, de las 
fincas especialmente hipotecadas que se 
describen en los edictos, anunciando la 
primera, publicados en «Heraldo de Ara
gón», del día 20 de marzo y en el «Boletín 
Oficia] del Estado» y «Boletín Oficial» de 
la provincia de los días 11 y 14 de abril 
de 1984, consistente en terreno de huerto 
en término de Gallur, partida Mejana, 
finca número 5.821, tasada en 25.5UO.OOO 
pesetas, y nave industrial finca 5.455-2, 
tasada en 60.000.000 de pesetas, advirtién
dose a los licitadores que para tomar par
te en esta subasta deberán consignar el 10 
por 100 del precio que sirvió de tipo para 
la segunda, rigiendo en todo los demás 
las condiciones que figuran en los edictos 
anunciando la orimera.

Pues así se tiene acordado en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.336 de 1983, a instancia 
del «Banco de Madrid, S. A.», represen
tado por el Procurador señor Peiró, con
tra «Industrias Aragonesas del Embalaje, 
Sociedad Anónima» (INADESA).

Dado en Zaragoza a 20 de septiembre 
de 1984 —E] Juez, Vloente García-Rodeja 
y Fernández.—El Secretario.—5.196 J.


